
Sres. Lkno • compañía f que lia toma* 
«fa-á su cargo la eláboraciondela nue-
Ta pólvora de minas* tiene ya en acti-
vidad todas sus fábricas y se baila en 
estado de surtir de toda la que se ne-
hesite y los puntos deespendicionqae 
los Inspectores del ramo designen como 
m as á propósito y convenientes en sos 
respectivos distritos» según lo lieae he-
xho. presente dic ba empresa á esta Di-
reccion general en sus oficios de 19 y 
23 del pasado, pari lo cual es necesa-
rio que V* remita sin dilación ana no-
ta circunstanciada de los punios de de-
pósitos que crea deber establecerse en 
este distrito , y de las cantidades apro-
ximadas coa que hayan de ser surtidos» 

perjuicio de que por el pronto se 
baga oso de los datos que sobre el par-
ticular obran ya en e»t% Secretaria.= 
Dios guarde á V. nauchos anos. Madrid 
4 de Febrero de 1843 .«=» femando 
Caravantes.=Sr% Inspector de minas de 
las provincias de Granada y Almería.= 
T£ la comunico á V*«. S* pará su cono^ 
cimiento y que se sirva se inserte en 
elBolet i ti oficial de esta provincia para 
la mayor publicidad según esta preve-
nido por la Dirección general de mi-
sas , adviniendo que se pondrá en co-
nocimiento del público los pantos en 
que deben establecerse los depósitos 
luego que la Dirección general aprue-
be k nota que se la ba dirigido al 
efccfto> 
- Y en su consecuencia be dispuesto 

se inserte en el Boletín oficial de la pro-
vincia para conocí miento de sus habi-
tantes. Almería 5H de Febrero de 1S43. 
•=^&trónÍTT)o Muñoz y López, 

DIPUTACION FROYUSCIAL. 
INüm. 75. 

Atendidas las obligaciones del culto 
parroquial en el ano qoe ba termina-
do el 30 de setiembre anterior, por 

medio da los repartos vecinales queise. 
han verificado, conforme ¿ lo preve-
nido en el ¿r í f a lo I . ° de la lej de 
14 de Agosto de 184/ , es llegado ei 
caso de que los Ayuntamientos de la 
Provincia formen utievos presupuestos 
para este objeto, sino lo ban hecho coa 
arreglo al articulo 5. ° de la instruc*-
cion decretada para llevar á efecto dicha 
ley; y ¿ fin de que este deber se llene 
con la regularidad que exige él mejoi* 
servicio j ba acordado la Diputación , 
hacer á YV. las siguientes prevencio-
nes. 

1„a Incluirán en los presupuestos 
los gastos ordinarios del culto i y las 
asignaciones de sus sirvientes por lo 
respectivo á los tres meses últimos del 
ano anterior * y hasfa fin del actual. 

'2.a líos gastos que ocasione el re-
paro de los templos ¿ ropas y alhajas, se 
comprenderán en un presupuestó sepa-
rado, á el cual acompañen relaciones 
juradas de los respectivos maestros que 
acrediten la necesidad de aquel y la le*« 
gitimidad de dichos gastos« 

3*a Siendo del mayor ínteres la 
brevedad en el curso de tan importan-
te asunto es indispensable remitan YV. 
á la secretaría de esta Corporación los 
presupuestos del culto en el preciso e 
improrogable término de 20 dias con-' 

4.a Para el exacto cumplimiento 
del art. %% de la instrucción de la ley 
de culto y clero¿ y con el objeto de que 
al aprobarse los presupuestos, puedan 
tenerse á la vista los antecedentes y 
datos que se requieren, es de absoluta 
necesidad que acompañen VV. á ellos 4 

las cuentas de que en el referido artí-
culo se trata, por lo concerniente al 
año vencido, en concepto que aquellos' 
no serán aprobados sin este requisito. 

5.a Inmediatamente que reciban 
YV. los presupuestos aprobados, pro-, 
cederán á formar, los oportunos repar-
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